
RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL

CONTRATO N.º 2019/10 PARA LAS OBRAS DEL PROYECTO DE “RENOVACIÓN DE LA

RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS EN VARIAS CALLES DE VALDEAVERO.”

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

EMPRESA NIF

SORIGUÉ ACSA, OBRAS E
INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.

A08112716

CANALIZACIONES TADOP S.L. B-86260882

ELECNOR S.A. A-48027056

FERROVIAL AGROMAN S.A. A-28019206

INSERCON S.A. A-28545242

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS S.A. A-28012359

INESCO S.A. A-78315850

COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A. A-46146387

Los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la

documentación administrativa correspondiente al sobre Nº1 es la siguiente:

CANALIZACIONES TADOP, S.L

PRIMERO.- En el apartado A. 4 de la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares (en adelante PCAP) se dispone lo siguiente:

“4.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren

en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas

proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración

en la que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo V.

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar

declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el

Anexo V.”

Subsanación: Se ha comprobado que la empresa Canalizaciones TADOP, S.L. no ha

presentado el anexo V, relativo a la pertenencia o no a un grupo empresarial y solicitado en la

Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.



En virtud de lo previsto en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,

dicha documentación ha de presentarse antes de las 14.00 horas del tercer día hábil

computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el Área

de Servicios Administrativos de Canal de Isabel II, Pza. del Descubridor Diego de Ordás, 3 3ª

planta, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en

consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno.

91.545.1234 Ext. 2401

Les recordamos que, de conformidad con la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial

o fotocopia compulsada.

Madrid a 1 de abril de 2019.

El Secretario de la Mesa de Contratación.
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